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GACETA DE MADRID.
MARTES 1? DE ENERO DE 1828.

ARTICULO DE OFICIO,
Rtai orden, con un decreto huerto, comunicada por el Mime ferio 

de Gracia y Justicia al de Hacienda, y pür este á la Direc
ción general de Rentas , en qué se dispone la baja de los pre
cios del tabaco.

. El Sr. D. Francisco Tuteo de Calomarde, Secretario de Esta-* 
do' y del Despacho de Gracia y Justicia, me ha comunicado desde 
Barcelona la Real orden del tenor siguiente:

«Gracia y Justicia.pExcmo. Sr.: El Rey nuestro Señor se ha 
xrvido dirigirme' con fecha de hoy el Real decreto siguiente: 
Cuando por mi Real decreto de 16 de Febrero de 1824 tuve 
á bien determinar los precios á que se venden actualmente los ta
bacos por cuenta de mi Real Hacienda, me propuse, con conoci
miento de las alteraciones á que estuvo sujeta esta renta desde su 
creacioh, darle el impulso dé que parecia susceptible, para hacer
la tan productiva como exigian las atenciones de mi Real Erario, 
y como lo había sido en el año de 1799 , cuyos rendimientos lí
quidos llegaron á 120 millones, sin embargo de que en aquella 
¿poca no estaba tan generalizado el uso de este artículo. Conside
rada en consecuencia como uno de los mas pingües recursos del 
Estado, mereció también mi predilección particular por su cali
dad de contribución indirecta, preferible á toda otra con tanta 
mayor razón, cuanto que la decadencia de la riqueza pública, ago
tada por lina serie casi no interrumpida de infortunios, que afli- 
gieron en los años anteriores á mis amados vasallos, .me imponía 
el deber de no aumentar sus cargas para reemplazar la falta de in
gresos de que tiene privada á la Monarquía la disidencia de una 
parte de mis .dominios de Ultramar. Pero las circunstancias de los 
tiempos que tienen siempre su influencia en los resultados de todo 
cálculo, han impedido que mis deseos tuviesen el ¿xito, que me 
prometia; habitudes,,que, si bien se contrajeron autorizadamente 
en el tráfico del tabaco por los ruinosos desestancos de tiempos 
aciagos, debieron cesar al restablecimiento de mi Gobierno legí
timo, sostenidas por.,1a concurrencia en pises vecinos de espñoles 
desnaturalizados , y por la codicia de mercaderes extrangeros, que 
sin otro interes que *1 de sus especulaciones encuentran auxilios eñ 
el mismo territorio que aniquilan, han reducido la renta del tabaco 
á productos casi nulos en toda la extensión de las costas y fronte
ras , causando él doble prjuicio de envolver en sus consecuencias 
la desmoralización y la ruma anual de mas de 5D familias, á cu
yos individuos alcanza el rigor de las leyes. Penetrado íntimamen
te dé la trascendencia de estos males, que upa triste exprienda 
tiene demostrados, después de haber visto sus efectos por mí mis
mo, de haber meditado detenidamente acerca de su origen y de 
haber óido el dictámen de personas dignas de mi confianza, me he 
convencido de que la única medida que por ahora puede adoptarse 
pía contenerlos, es el'de disminuir los medios que sirven de estí
mulo al fraude; y siendo indudablemente el principal de estos la 
utilidad que el contrabandista encuentra en su tráfico criminal; 
deseoso á costa de cualquier sacrificio que los que á él se dedican, 
vuelvan á su deber, y que restituidos á la agricultura, á la indus
tria y al comercio de buena fe, se conviertan en brazos útiles *1 
Estado, los mismos que en el dia contribuyen á minar los funda
mentos de ai prospridad renaciente, he venido en decretar y man
dar que ye observen los artículos siguientes t

Artículo I.° Desde el dia i,° de EÍnero próximo de 1828 se 
venderán loa tqbacos que se administran por cuenta de mi Real 
.Hacienda á los precios que se detallan á continuación.

El tabaco polvo y rap continuará á loa que se les señalan ch 
la refutada Real orden de id de FdEnrq.de <824.

'Gfila libra de cigarros habanos elaborados en la Isla de Cuba

.- Cada libn de cisarras.de hoja habana elaborados en la Pénín- 
i uainKKm d« fas antetídres á 48^ •: - ■

Cada libra de cigarros mixto» imitados i los de la Habana gdrs. 
Cada libra de cigarros comunes ¿ 24 rs. „
Cada libra de tabaco en cuerda del Brasil á 24 rs..

Art, i.° Habiendo demostrado la expriencia que las cuatro 
fábricas actuales de la Península no san «ifri«-nrat. para «1 conste
rno , mi Secretario, del Despacho de Hacienda dispondrá lo conve-., 
mente pra que se active la habilitación de la-que he mandado .es
tablecer en la ciudad de Valencia; que asi á esta como á todas las., 
demas se les dé la extensión de que sean susceptibles,, y que ?n tó-. 
das se de principio á la elaboración dé cigarros de hoja habana, 
mandada -suspender por 'la referida Real orden, /

Art. 3.? • A fin de que las tercenas y estancos se hallen siempre 
abundantemente surtidos de buenos cigarros, que por su.calidad y 
construcción satisfagan.el gusto de los consumidores, la Dirección, 
general de Rentas cuidará bajo la mas estrecha responsabilidad de. 
que se cumplan al pie de la letra las contratas de tabaco en rama, 
y de Brasil en cuerda, en las cuales na soto deben estipularse las 
circunstancias que constituyen la suprior calidad del tabaco, i pra-' 
pósito pira .el consumó y pra la prfecta elaboración de los ci
garros en las fábricas, uno que estas cláusulas deben entenderse en 
términos que no admitan interpretación.
. Art- 4-° Prohíbo que se admitan otros tabacos que los que 
sean.exactamente arreglados á las condiciones de las contratas, y. 
por consiguiente toda refacción de aquellos que no las tengan, pes 
la ventajadel menor precio á que los contratistas los ceden, na 
óbmpíSñ el descrédito de la renta, á causa dé la inferior calida) 
.de! género. Y si llegase el casa dq que, por habérseles desechado 
algunas remesas con este motivo, falten á las fábricas los acopio*

3uc les hubiese pedido la. Dirección general, lo que esta cuidará 
e {facer en tiempo oportuno, responderán con sus fianzas irremi

siblemente del perjuicio que causen á mi Real Hacienda.
Art. 6.® Se exigirá la mas estrecha responsabilidad á todo» los 

'gefes y demas empleados de las fábricas, á cuyo cargo está el reco
nocimiento y admisión de los tabacos, siempre que sesepren de lo 
estipulado en las contratas; y nunca se Ies admitirá por disculp 
de la ímprfecta elaboración ia calidad del género; de cuyo apro
vechamiento y conservación deben cuidar, pra evitar que se «wti~ 
Jice 6 desprdicie sin utilidad de las labores.

Art. 6.a Sin la menor contemplación se harán efectivas las pe
nas impuestas al resguardo en los delitos de infidencia ; y epeugo 
.j los intendentes dediquen todo su zelo y vigilancia á impedir la 
falta de cumplimiento de los deberte de aquel cuerpo, quejes uña 
de las causas que han dado lugar al actual escandaloso contrabanda 
Tendreislo entendido, v lo comunicareis á quien corresponda pra 
su cumplimiento^éEsta señalado de la Rol mano.=Y de Real ÓT” 
den lo traslado á V. E., pra que por el Ministerio de. sujcargo 
se disponga lo conveniente á que tenga efecto la soberana volun
tad de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona........ .de
Diciembre de 18 27.ÜFrancisco Tadéo de Cálomarde^Sr- .Secre
tario del Despchó de. Hacienda.” ■

Lo que de Real orden, tras lado á V. SS. pra su inteligencia y 
puntual. cumplimiento,¡¿Dios &c. Madrid 30 de Diciembre as 
182/.^ballesteros, j

Otra comunicada por el ministerio de Gracia y Justidaal de Ha- 
cütula; y-por este d la Dirección general de Rentas, sobre piase- 
tú de tabaco en Espada (re.

] . El.Sr« D. Francisco Tadeo de Calomarde, Secretario de Estado
.y del'.Despacho de Gracia y*Justicia, con fecha 14 del corriente, 
4B Barcelona, 1X16 comunica la Real orden siguiente;
. «Gracia y Justictac=ExcmQ. Sr.; AJ.tDiiniatietnpp mKeLRxv 

j austro Señor se dignó dirigirme elRed decñtfo' déestefécSa¿que 
.... vflópumico separadamente i V- E.,

cioi á qué han de Venderte toda dase de temeos dode el diá »,° tfe



■Enero próximo, tu fijado S. M. su soberana consideración en la 
cxtíráccrailfr dét metálico que ocasióna la compra de dicho: artículo 
al eXtTtógero; y considerando qué1 tal vez son susceptibles de' pro
ducirlo ciertos terrenos drPuérfo-Rico, de las islas Canarias, y 
aun de las Baleares, ha tenido á bien resolver que por el Ministe
rio del car ¿o de V. E., y á la mayor brevedad posible, se instruya, 
expediente con toda la extensión necesaria, y se hagan los ensayos 
que se crean oportunós para deducir con acierto si será ó no con
veniente fomentar el cultivo del tabaco en dichos puntos, y re
emplazar con él, y el inferior de tierra adentro de la isla de Cuba, 
el que se conduce de los Estados-Unidos de América bajo las de
nominaciones de Virginia y Kcntuki; de cuyos resultados quiere
S. M. que V. E. le de conocimiento á proporción que se adelante 
dicho trabajo. De su Real orden lo comunico á V. E. para que se 
sirva disponer su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
afios. Barcelona 14 de Diciembre de r8i7.=Franc¡sco Tadeo de 
Calomarde.sSr. Secretario del Despacho de Hacienda.”

Lo que de Real orden traslado á V. SS. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que les corresponde. Dios guarde a V. SS. 
mucho* años. Madrid 30 de Diciembre de 18 z/.crBallesteros.

NOTICIAS ÉXTRÁNGERAS.

ISLAS JONICAS.

Zante i.°if Diciembre.
Hemos recibido 1» primeras noticias auténticas desde el 5 al 

íff de Noviembre sobre el estado de los negocios en Navarino, y 
en la Mórea después de los sucesos de 20 de Octubre.'Consta ya 
que Ibrahim-bajá no se hallaba en Navarino, ni en el Sur de lá 
península. Parece que por entonces se había internado en el inte
rior de lá Morca para llevar provisiones á Patrás, y según afirman 
ilguños, se dirigían sus intenciones á Tripolitza.

Cuatro dias después de destruida la escuadra turco-egipcia llegó 
Ibrahim á Navmcp, donde prohibió bajo pena de muerte cual
quier acto de venganza contra los fraíleos.' Los griegos sin embargo 
le han acusado de haber cometido éxcfcsos íde toda dase antes y des-

Í*ués del acontecimiento de 10 de OCtubré. El se ocupaba en sal
ar las reliquias de su escuadra: habíanle llegado víverés para lá 

provisión dé la armada por tres ó cuatro meses. Levantado el blo
queó de Navarino, le era fácil ademas la salida. Si creemos á un 
capitán de navio, llegado de aquel puerto á Zante, teinabá allí 
tina completa tranquilidad; y exceptuando los trasportes, solo ha
bía 20 buques de guerra turcos, entre ellos algunas corbetas, bri- 
qués y otros, el navio de línea de Capudana-bey y tres fragatas 
que no habían sufrido avería.

Este capitán calcula la pérdida de los egipcios y turcos en Í13 
fhuertos y i9 heridos. Solo hubo quemados en la acción cinco bu-

Í'|ués tuteos de guerra; lós otitis sé retiraron sobre la costa, donde 
os incendiaron para qiie lá escuadra aliada no los apresase. De las 

pérdidas dé esta no tiene dicho oficial conocimiento. En i.° de 
Noviembre, al tiempo de su salida de Navarino, todos los buques 
de los aliados habiaii abandonado aquellas aguas. Una goleta fran
cesa que arribó el 29 de Octubre solo permaneció en el puerto 24 
horas.

La fragata rusa la Elena, su capitán Epantrzin, que salió de 
Zante el'30 de Octubre con un correo para Petersburgo, ha regre
sado al mismo puerto en 18 de Noviembre; de donde salió otra 
vez al dia siguiente para Malta. Navegaba hacia Ancona; pero un 
viento contrario no le permitió pasar de Otranto, donde el cor
reo entregó sus pliegos á lá posta. (Observador austríaco.)

ISTUA.

Triette 39 de Noviembre.

Extracto de una carta particular.
Üd buqúe qué ha llegado hoy á este puerto ha traído cartas en 

lis cuáles ¿ dice oficialmente que los turcos que defendían la for
taleza de Scio hablan capitulado el 28 de Octubre con el coronel 
Fábvier y el almirante Cochrane. La presencia de estos dos filhe- 
lenos y la formidable fuerza que hicieron desembarcar en la costa 
de la isla, llenaron de terror á toda la guarnición, y copio, la for
taleza podía ser atacada por mar y tierra, los empleados turcos asi 
Como los poderosos que residen én la isla, aceptaron al momento 
las propocíciónés de los comandantes griegos. Firmada la capitula

ción fueron trásjmrtados todos los turcos á Tschesmá, en él Asia 
menor, cón todos sus bienes movibles. Todo se ha verificado con el 
mayor orden, lós comandantes griegos impusieron penas muy se
veras á lds 'soldados que obrasen contra los turcos, traspasando lo 
dispuesto írn U capitulación.

1
— Ft Observador triestino de hoy anuncia que un buque que sa** 
lió de Zante el 9 deTeste mes aseguró quedas escuadras dé las, po
tencia* aliadas habían partido de Navarirto 'sin dejar'en aquclpuerto 
ningún- bajel, y qne el capitán de urr paquebote ingles' que había 
llegado á Zint& procedente del Archipiélago, refirió que dos bu
ques mercantes habían-sido apresados y conducidos á Carabusa por 
los corsarios, cuyo número, se aumenta cada dia. (Observador aus- 
tríaco.)

BAVIEKA.

Munich 8 de Diciembre.

Hoy se ha presentado en la Cámara de los Diputados el siguien
te proyecto de ley relativa al establecimiento de tribunales de 
honor.

„Luis, por la gracia de Dios, Rey de Báviera Scc.
Hab:éndose dispuesto lo que se ha creído conveniente en el 

nuevo código político sobre los ultrages contra el honor, comer 
también sobre el derecho que i legalmente sé suelen muchos atri
buir de tomarse la ¡bsticiá por sí mismos, y deseando impedir el 
crimen de 1 duelo, incompatible con la religión, la moral y el Or
den social, oido nuestro Consejo de Estado, y con el auxilio y 
consentimiento de nuestros fieles Estados del Reino, hemos re
suelto y ordenado lo siguiente:

Sección 1.* Protección legal por mediadores y tribunales dt 
honor.

Art. i.° Todo individuo que haya cumplido 18 afios, ó qué 
sin llegar á esta edad se halle ya empleado por el Gobierno, pue
de demandar y obtener justicia ante los tribunales ordinarios ú 
árbitros en casos de contestaciones por ultrages que toquen al 
honor.

Al efecto se establecen mediadores públicos de honor ante 
los cuales puede acudir cualquiera qüe se crea ultrajado por otro 
en el suyo, á fin de que se compongan amigablemente, ó se vea en 
ún tribunal de honor que será convocado.

2.0 El tribunal de honor tiene derecho de arreglar la conciliación, 
y no pudiéndola conseguir pronunciará una sentencia arbitraria que 
no podrá versar mas que sobre el punto de la satisfacción, la cual 
no será otra que la que pueda reparar el honor. No le pertenece el 
derecho de impóner pena alguna.

Sección 2.* Nombramiento de mediadores y sus atribuciones.
3.0 El 'Gobierno nombrará por tres afios los mediadores de 

honor, pudiéndolos reelegir pasado este tiempo; y estos nombra
mientos se publicarán en el periódico- del Gobierno.

4® Queda á las partes interesadas la elección del mediador que 
haya de entender en el negocio que le presenten: y no convinién
dose en uno las dos partes, lo será cualquiera de los mediadores 
que elija primero una de ellas, y este deberá valerse de todos los 
medios que pueda para que se convengan en el mediador que haya 
de entender en el asunto.

Sección 3.* Arregio de los tribunales de honor.
5® Los tribunales de honor se compondrán de un mediador 

público de honor y de cuatro árbitros.
A este efecto presentará cada parte cuatro ciudadanos sin tacha 

legal , y de ellos elegirá dos la parte contraria sin dar para ello 
ningún motivo. Si la uña parte se compusiese de Varios interesados, 
podrá cada individuo proponer dos personas, y elegir una: si el 
húmero de los árbitros escogidos pasase de cuatro, decidirá la ma
yoría de votos ó la suerte.

6.® Al mismo tiempo qué se eligéti lós arbitros, se podrá es
coger uno que presida, y si no, hará de presidente el de mayor 
edad.

INGlATEftXA.

Lóndres ig dt Diciembre.

Se negocia hnuy poco, y los especuladores no se ocupan mas 
que de la composición del Ministerio. Presentan como candidatos 
para la plaza de primer Ministro al marques de Lansdown, al 
conde Grey y al marqués de Wellesley. En la bolsa no se ven mas 
que grupos de gentes que pasan él tiempo en ventilar las pretensio
nes de estos diversos persohages, concluyendo por preguntarse: 
,, jqué efecto producirán estas cosas en los consol ¡dados 
1 Hace algún tiempo que circulan rumores relativos á una com
posición entre los antiguos torys y los ultra-whigs conducidos por 
lord Grey para oponerse al Ministerio actual: fúndanse esto* 
rumores en la visita que lord Grey ha hecho én su casa do 
campo al lord Bathurst. .....................
- . Anuncia el Times que se trata de agraciar á lá esposa dé Mn 
Canning con la dignidad dé par de Inglaterra, en Cuyo caso turba*



jo primogénito obtendría este tituló después dé la muerte de su
madre.. -•' - / •

Dice el mismo periódico que la opinión do la city., si es que 
se ha fijado todavía, era por la guerra. Las cartas de ¡Berlín, reci
bidas por la mala de Hamburgo, anuncian que e»tá, para reunirse 
un ejército de observación en las fronteras, de Polonia-.- el mismo 
correo ha traídovcartas dé, Viena del 19 de Noviembre, en las 
cuales se asegura que el ejército austríaco de observación que va á: 
formarse-ascenderá á ioo3 hombres.

I.» cartas de Constantinopla corroboran la opinión de que la 
dificultad que tienen los turcas en acceder á las peticiones de los alian 
dos, consiste en-que temen que las miras de estos no se limitan.ex
clusivamente á los negocios de la Grecia. Esta sola consideración 
podía aumentar el partido fánatico'en Turquía y hacer emprender 
una guerra, cuya consecuencia, casi inevitable será la destrucción- 
del imperio otomano.

El incendio de una marina que los turcos y egipcios habían 
formado con grandes expensas y en la que fundaban roda su arro
gancia , es un acontecimiento fataL, por fácil de justificar que pa
rezca; y esperamos que la política que se seguirá ahora , será con
cluir con firmeza la obra comenzada , en Grecia, y no dejarse seducir 
por ninguna irritación de parte de los turcos ,-á fin de darles nue
vos motivos de equivocarse acerca del objeto de nuestra interven
ción. Tendríamos una verdadera satisfacción en suponer que las- 
lanchas bomb.irderas que se arman actualmente, tuviesen el destino 
que les dan algunos políticos de la bolsa; á saber: perseguir los pi
ratas griegos y no destruir la capital de una potencia con la cual 
debemos conducirnos como amigos, aunque no fuese mas que por
que hacemos profesión de serlo. Sea lo que fuere, no alcanzamos 
cómo morteros de 13 y 14 pulgadas pueden emplearse contra mís
ticos ó barcos remeros. (Cíloí-e and Traveller.)

C.nn motivo de la toma de Tauris por los rusos, hace el Ti
mes las siguientes reflexiones. ; ‘-

«Nuestros hermanos los periodistas no han dejado de hacer ob
servar que desembarazada la Rusia de la guerra con el schah, po
dría concentrar todas sus tropas contra la Turquía. No hay duda 
que el Emperador Nicolás, esté ó no en guerra con la Persia, tie
ne á sus órdenes triplicadas fuerzas de las que necesita para, llegar 
hasta los muros de Constantinopla, á pesar de todos los esfuerzos 
de los turcos, si una resistencia armada fuese el único obstáculo 
que hubiese de superar. Pero sin inmensas provisiones ; cómo podrá 
realizar semejante invasión en un suelo que nada produce para la 
subsistencia de un ejército! ; Y cómo podrán hacerse e^tasprovisio
nes sin grandes recursos pecuniarios! Hay tai desproporción entre 
las fuerzas agresoras de la Rusia y las que puede emplear para su 
propia defensa, que en los estados de primer orden del continente 
no hay uno que sea menos formidable como invasor. Mucho du
damos que la Rusia pueda mantener en dos campañas 8o3 hombres 
fuera de sus fronteras; y la Turquía es ademas un país donde no 
puede darse un paso sin el auxilio de provisiones sacadas de sn pro
pio territorio. Corren voces en efecto que el Gabinete de Peters- 
burgo entreviendo la posibilidad de una expedición militar al 
otro lado del Pruth, ha conocido ya que era necesario contraer un 
empréstito, no en Inglaterra, á causa del lastimoso estado de sus 
rentas y del peso enorme de su deuda pública, sino que, cuales
quiera que sean los prestamistas, aseguran que el subsidio será bien 
recibido. Finalmente, sea ó no fundado este rumor, no es menos 
satisfactorio para algunos vecinos de la Rusia el ver que se halla en 
la precisión de contraer empréstitos, ó que tiene necesidades que no 
puede diferir.”
____ No puede disimularse que las noticias recibidas de Alemania
ton de carácter poco pacífico. Parece que la garantía formal dada 
por las Potencias aliadas de que no tienen ningunas miras contra 
las provincias septentrionales del imperio otomano, puede sola
mente impedir obrar á la Puerta. Supónese naturalmente que para 
aer firme esta garantía, debían darla otras Potencias, que no des
pierten tanto los zelos de la Turquía como la Rusia.

Cualesquiera que fuesen las declaraciones de la Puerta con res
pecto á los proyectos de la Rusia, es probable que les daría muy 
poco crédito. Pero si la- Inglaterra, la Francia y el Austria se re
uniesen -para dar esta garantía, con tal que se reconociese la inde
pendencia de la Grecia, no seria difícil se conservase la paz en 

1 . Oriente algunos afios mas. Como el Austria está interesada en que 
1 no estalle Ja guerra, es claro que no se negaría á tomar parte en 
i una liga de tan alta importancia, y con unas Potencias tan capaces 
| y tan dispuestas á sostenerla. (The Times.)
I ____ Los paises fabricantes se hallan bastante apurados. El banco
1 de Inglatemestá amenazado por los banqueros de provincia. Sus 
I . (directores tampoco están de acuerdo entre sí; parece que los jóve

nes están poco versados en lós negocios, y sus proyectos no son 
.de la aprobación de los mas ancianos..

FRANCIA.

París 17.de. Diciembre.
El boletín de las leyes, número 202, contiene-un .deCMN» del 

Rey llamando al servicio militar 55S) mozos de la clase de iStó, 
y fija al mismo tiempo su distribución-en los cuerpos de- los ejér
citos de mar y tierra.

Carta de Marsella anuncia que el. bergantín Cairassier. ha-teni
do en el Cabo de S. Martin un combate cqp dos corsariosargelinos, 
uno/de ello* ha sido echado á pique, el otro pudo escaparse. -Se -es* 
tan armando en Tolon todos los buques , exceptuando los navios, 
de línea de tres puentes, y se reparan las;nares que lo'necesitan* El 
Bresidv!, la Provence y el Scipion, van i ser desarmado» para re
parar las aveiías que han sufrido.

ESPAÑA.

Madrid gt de Diciembre.
Según los partes del 16 y 27 del que acaba, SS. MM. seguían 

en Bucelona sin particular novedad en su importante salud.
El dia 13 de Diciembre se dignaron SS. MM. honrar con su 

augusta presencia el Real archivo de la corona de Aragón estable
cido en Barcelona.

SS. MM. después de haber recibido del Tribunal superior y 
del archivero las demostraciones mas expresivas de homenage, res
peto y gratitud que por todas partes se les tributa, se trasladaron á 
las salas del archivo,-donde SS. MM.- fijaron su soberana atención 
en las preciosidades de los documentos y diplomas que encierra 
aquel monumento, de fe pública, cuya conservación se debe á Iaa 
sabias disposiciones que el Rey nuestro Señor se ha dignado tomar 
en diferentes épocas con este objeto.

SS. MM. se enteraron por menor dé varias colecciones y otros 
papeles del mayor interes que desde el año 844 se custodian en 
aquel archivo; habiendo manifestado su satisfacción con la bondad 
que les es propia por los últimos trabajos que se han practicado 
bajo el cuidado de D. Próspero Bofarruí para establecer la clasifi
cación , y hacer, mas fácil la inteligencia de aquellos documentos 
que trasmiten á la prosperidad las eminentes virtudes de nuestros 
Soberanos, y las glorías del pueblo español.

Los ayuntamientos de la villa deTarrasa, de la ciudad de Tor- 
tosa, de Villanueva y Geltrú, de la ciudad de Gerona, de la vi
lla de Agramunt, de Figuerola, de Villafranca del Panidés; los 
de Igualada y Granoilers, cor. *us respectivos párrocos, y á nom
bre del clero de los mismos pueblos; el de Púígcerdá , por sí y á 
nombre de los 57 pueblos de que se compone toda la Cerdafia; y 
los de Murcia y Badajoz, han dirigido al Rey nuestro Señor en 
otras tantas felicitaciones, la exposición de sus sentimientos de 
amor, adhesión y fidelidad á la Real Persona, congratulándose 
con S. M. por su heroica resolución de presentarse perdón rímente, 
venciendo dificultades, sujetándole á indispensables penalidades y 
sacrificios, y aun arrostrando peligros, en el país que el genio de 
la rebelión había invadido, para librarle de las funestísimas con
secuencias que debían seguirse, y que efectivamente se han parali
zado y destruido con la Real presencia de S. M., ofreciéndole to
dos con sus mas respetuosos y debidos homenage», cuanto pueda 
contribuir á segundar las benéficas y paternales ¡dea» de un Sobera
no tan acreedor á todos los sacrificios de parte de sus vasallos fieles.

Igualmente han felicitado á SS. MM., y ofrecídole sus respe
tos y sumisión los RR. Obispos de Gerona y de Solsona, el es
tad o mayor de la plaza de Tarragona, la junta de consulado y co
mercio de Barcelona, la diputación de la provincia de Álava, la 
junta protectora de las daros del puerto de Sqlou, manifestando 
todos en sus respectivas exposiciones el júbilo y regocijo que les 
ha producido la generosa determinación de S. M., á la que el 
Principado de Cataluña no puede manos de considerar como el 
conductor de la paz, y con ella de todos los bienes que le son 
consiguientes; dando gracias, á S. M. por este su magnánimo rasgo 
de amor á sus pueblos; y ofreciendo á su disposición, si necesario 
fuere, sus bienes, sus trabajos, y hasta sin mismas vidas.

Al mismo tiempo que todas estas corporaciones, y por se- 
.guada vez, la diputación de los Reinos ha dirígido á SS. MM. 
una reverente y expresiva felicitación, por los ventajosos y saffÜR*

. factorios resultados, de que se goza «1 Principado y ¡toda. if .na
ción , por la augusta presencia en aquel venturoso 'país df sus 
amados Soberano». /. *• ,,

También los oficiales indefinidos del corregimiento de Tarra
gona han ro anifestado en una reverente exposición i S. M., y ofre*.



cido á lospicsdcl trono, los, sentimientos que les animan, pres
tándose á contribuir por su partea cuanto el Soberano creyese 
puedan ser útiles en, obsequio y defensa de la Persona y derechos 
de S. M.

Y por último, como todos los anteriores, y con el mismo es-

Ííritu y sentimientohan felicitado á S. M. D. Antonio María 
iquierdo , y D.Juan Manuel de Junco.

SS. AA. continúan en esta corte con la mejor salud.

En carta particular de Burdeos de $ de Diciembre eKtibe lo 
siguiente un espafiol digno de todo crédito.

»Ha llegado á este puerto el bajel Anacreonte que salió de Ve- 
xacruz el 4 de Octubre, y se le ha puesto en cuarentena porque se 
murieron dos personas i su bordo. Las noticias que trae de aquella 
parte de América son muy poco satisfactorias.

» Aunque el Gobierno de Méjico reprobó la conducta del Con
greso de Jalisco fue de un modo tibio y casi indiferente, y no co
mo nos habian indicado con fechas anteriores. Jalisco expulsó á 
todos los españoles solteros y viudos sin hijos despreciando la des
aprobación del Gobierno. A los casados y viudos que los tenían 
los dejó bajo de condiciones vergonzosas y de dura esclavitud, ame
nazándoles horriblemente si faltaban á lomas mínimo: las mas lie» 
vaderas son que todos los meses se han de presentar á las autorida
des; no salir de Guadalajara sin permiso; no llevar armas &c. Man
dó confiscar todos los bienes de los españoles que residen en la pe
nínsula , y este fatal decreto fue celebrado con grandes fiestas, sal
vas de artillería y carro triunfal.

«En Puebla no se había dado paso alguno violento por el 
Congreso; pero eran diarios tos escritos infernales, los insultos y 
amenazas. Loí yorquinos trabajan sin descanso y á cara descubierta 
por trastornarlo todo, acabar con los españoles, y apoderarse de 
sus bienes y de los empleos. Los que llaman t¡caceta desean el or
den , y desean en fin el Gobierno espafiol por conveniencia.

r> Aunque el Congreso de Méjico no aprobó la total expulsión 
que se propuso, comen allí los españoles un pan de amargura, y 
están amagados siempre con infinitos males. Todos los caminos de 
aquella región estas inundados de partidas de lad; ^nes, y otras en 
distintos sentidos, de modo que por ninguna parte se puede viajar 
con seguridad. Por esta razón la conducta de dinero que dicen de
bía bajar de Méjico pera pagar parte del enorme dividendo que 
tienen en Lóndres no puede verificarse.”

VARIEDADES.

Ejemplo extraordinario de pubertad.

Aun no se ha conocido suficientemente la influencia que ejerce 
el clima en el desarrollo del cuerpo humano, y mucho menos en 
las diversas razas, cuyo temperamento y constitución difieren bas
tante entre sí. Se ha visto que en general los pueblos meridiona
les son mas precoces en el desarrollo de sus facultades físicas y 
morales, y se citan diversos ejemplos de una anticipación extraor
dinaria en las épocas de pubertad y virilidad, lo mismo que en las 
disposiciones mentales.

La Italia, el Mediodía de España, las islas del Mediterráneo, 
la Grecia &c. ofrecen y han ofrecido muchos ejemplos de niñas - 
que han adquirido á los doce afios el completo desarrollo que 
constituye la edad de la pubertad. En las regiones ecuatoriales de 
la América, en la Persia, en la Arabia, en el Senegal, en Egip
to ócc., se anticipa frecuentemente esta época hasta los nueve y 
los diez afios; por manera que se mencionan varios casos de ma
trimonios verificados en la costa del Malabar con mugeres de ocho 
y nueve afios que poco después fueron madres.

Pero el ejemplo mas extraordinario de precocidad que podrá 
citarse, no solo en la raza negra, sino en toda la especie humana, 
le ofrece en la Habana una negrita de casa de D. Carlos Pedroso, 
de la cual se hace mérito en un artículo inserto en el núm. 2 de 
los Anales de Ciencias y Artes de aquella ciudad, periódico de 
que hemos dado noticia en este diario.

Esta niña nació en 6 de Julio de 1821; desde entonces se le 
notó el pechó muy abultado, y poco después apareció un ligero 
flujo sanguíneo, cosas amhas que la madre de la negrita atribuía á 
enfermedad de su hija. Parece que semejante evacuación se repitió 
con interrupciones diversas, pero al afio tomó un carácter de re
gularidad mensual que llamó la atención de la madre y de las ne
gras de la casa. La época de la dentición fue la ordinaria, y la ñi
fla continuó de la manen expresada, aumentándosele el pecho,

apareciendo el vello hasta en loa sobacos, sin mostrarse alteración 
alguna en su salud hasta la edad de 32 meses. Su estatura era en
tonces de tres pies y diez pulgadas, tenia las piernas algo delgadas 
como de la infancia, y el tronco, la cabeza y las extremidades 
superiores de una proporción admirable. Las partes genitales y el 
pecho en el perfecto desarrollo de un individuo de 13 afios; las, 
caderas bien desenvueltas, y la fisonomía presentaba un carácter, 
tal que hubiera figurado perfectamente sobre un cuerpo de 16 afios 
de una negra criolla. La persona que la observó lo hizo en com
pañía de dos facultativos muy acreditados de la Habana, á saber, 
el Dr. D. Angel Cowlcy, catedrático de medicina en la universi
dad, y el Dr. D. Carlos Bellot, y todos convinieron en que se 
había verificado el desarrollo fisico.

El autor del artículo y de la observación la concluye dicien-; 
do: »En las veces que la he visto en 1824 procuré en vano ios—, 
pirarle confianza, sin embargo no pude conseguir de su boca una 
sola frase acabada; pero alguna palabra suelta que profirió me hizo 
conocer que su voz era grave y sonora cual correspondía al desar
rollo de su organización. * Los tres año» que han trascurrido desde; 
entonces han producido el incremento físico y moral correspon
diente. Hace poco que la he visto ocupada en simples tareas do-, 
mésticas con una viveza y despejo extraordinario. Ha engordado 
bastante, y ha crecido á proporción; pero su cabeza y su fisono— 
mía, que no han sufrido alteración alguna desde Marzo de 1824,. 
no ofrecen aquel contraste que ofrecían cuando tenia 32 meses. El’ 
pecho ha adquirido desde entonces muy poco incremento, com
parado con el que tenia en aquella época, y el flujo se presenta 
ahora con mayor irregularidad. ( D. M. de C.)

Noticia de los dias que S. M. ha señalado para que se celebren, 
las extracciones de la Real Lotería Primitiva en él año de i8u8.\

1. a en 14 de Enero, dista de la anterior.............  28 dias.
2. a en 11 de Febrero.................... ...... ..... ..... ........  28
3. a en io de Marzo...;...........................................  28
4. * en 31 del mismo................................................ 11
J* en 28 de Abril................................. ................. 28
6* en 19 de Mayo.................................. ............... at
7. a én 16 de Junio....................... ......................... 28
8. a en 7 de Julio........................ .   21
9. a en 4 de Agosto............................................ 28

10. a en i.° de Setiembre...........................    28
11. a en 22 del mismo..............................................   21
12. a en 20 de Octubre................................................ 28
13. a en 17 de Noviembre.............................   28
14. a en 15 de Diciembre............................................ 28

ANUNCIOS.
Cartas apologéticas en respuesta á otras críticas que se han 

publicado en Pamplona contra la historia de aquella Santa iglesia 
y sus Obispos. Se venden en Madrid en la librería de Escantilla, 
calle de Carretas, y en Pamplona en la de Longa, donde también 
se halla de venta la misma historia.
■ - .A consecuencia de Real orden se sacan ápública subasta, por 
término de dos meses, diferentes fincas pertenecientes á la Real 
Hacienda en la ciudad de Cartagena; á saber: una casa sita en la 
calle de S. Cristóbal , señalada con el núm. 5: otra en la calle de
S. Diego, núm. 17: otra en la calle de Villalba, núm. 23: otra, 
y dos almacenes y lavadero en la calle de Santa Lucía, que disfru
tan por arriendo D. Sebastian Martínez y Francisco Larcon, y dos 
solares en la calle del Rosario. Quien quisiere hacer postura acuda 
ante el Sr. Intendente del ejército y reinos de Valencia y Murcia, 
por la escribanía de la misma intendencia á cargo de Carbonell.
____ En el mes de Octubre de 1825 se extraviaron en Va liad olid
dos carpetas autorizadas por la intendencia de Santander en 1824; 
en donde se hizo la presentación para su liquidación, de una ins
cripción del Banco de io9 rs. de capital aUinteres de $ por 100, 
su núm. 1505, y de un capital sin interes ét atft rsjy 2 mrs., nú
mero 8321, ambas de la pertenencia de D.Juan díe Dios Gjl de 
Lara. Lo que se hace saber al público por si alguna persona ¡tuvie
se noticia de su pandero, ó se creyese con algún derecho á ellas, 
se sirva noticiarlo en esta corte ¿ D. Josef Calixto López, oficial 
de la dirección de la Real Caja de Amortización; evitando de este 
modo el entorpecimiento que pudiera hallar el interesado al reco
ger los nuevos créditos liquidados que representan las expresadas 
carpetas.

EN LA IMPRENTA REAL


